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vtSt'o:
La Resorución N'410/2023 der consejo Directivo de la Facurtad de ciencias

Exactas de la Universidad Nacional de Salta: v

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resorución se promociona Transitoriamente, ar rec. pablo Alberto

Mendoza. D.N.l. N" 29.499.215. en el cargo de profesor A junto, Dedicación Simple, para la
asignatura "Física I" de la carrera Tecnicatura Electrónica uiiversitaria, que se dicta en ü sede
Regional orán. en 'rransición a Facultad de la universitlad Nacional de salta, desde la efectiva
toma de posesión \ hasta la sustanciación der ct.rncurso que se tramita por EXprE suDocu N.
6/2023-SRO-UNSa (EXP-t:XA N" r 9. j6912022).

QLre. Scereraria de ra sedc Regionar orán intbrma. que er rec. pabro Arberto
Mendoza hizo real tonra de'posesión. c'. er carg. de rcferencia. er 03 áe agosto de 2023; siendo
necesario elaborar cl instrunrcnto legal correspond ierr tc: y

San Ramón de la Nueva Orán 3 0 nCO ZOZ¡

Expediente N. SO-l 9.230/2020._
Resolución No so-444/2023.-

I,A DIRECTORA DE LA SL,DE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A T.ACULTAD

DI] LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESLIELVE

lRllgyl-o lo: 'lener por determinado que el Tec. pablo Albeno Mendoza, D.N.I. N.
29.499.215. hizo real ronra de posesitln de tLrnciones en el cargo de profesor Adjunto, Dedicación
Simple, para la asignatrrra "Física l" de la carrera Iecnicatuia Eleclrónica uriiversitaria, que se
dicta en la Sede llcgioltal or¿'rr. er¡ Il'ansici(rn a l:acultad cle la Ltniversidad Nacional de Saita, el
03 de agosto dc'l0li. l)lor¡ocit¡nan(1o lransiroriirlrlntc nledianre Resolución N.42012023 del
Consejo Directirt) dc la I acr¡llad de cicrci¿s [:r¿relas de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 20: N.tificar ar interesado. consejo Asesor. Dirección General de personal,
comisión de Asr.t.s Adnrinistrativos. Acadérnicos y presupuestarios del Área de ciencias
Exactas. Secreta'ia dc lu Scdc Regionar o*in ¡ oficirra de Éersonar para su conocimiento y
efbctos.
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